
Consejería de Agric ultura, Ganadería y Pesca

8152 ORDEN de 19 de m ayo de 1995, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
por la que se regulan ayudas para reparar los
d años de la sequía en las explotacione s
apíco las de la Región de Murcia.

La apicultu ra con s titu ye una actividad agrar ia de
notoria im portanc ia en las reg iones medi terráneas, que
t i e ne, ju nto a su r entabilidad económica, fundamenta les
repe rcusion es en e l mantenimiento de l medio amb iente y
en l a producc ión apícola por la l abor polinizadora que
realizan l as abej as .

I,`a sequ ía que sufre desde hace varios a ños nuestra
Reg i ó n ha causado importan tes daños en las explotac io-
nes apícolas, siendo necesa rio adoptar medid as para el
man ten imien to de la estructura produc tiva de las referidas
explotaciones .

ridas
A ta l I'in y e n uso de l as facú l tados q u e tengo confe-

D I S P ONG O

Primero .- Obje to .

El objeto de la presente Orden es regular las ayudas
a l os titulares de expl otac i ones ap íco las de la Reg i ón de
Murcia dest i nadas a reparar l os da ños produc idos en las
re fc ridas explo tac iones como co nsecuenc i a de la sequía
durante el ejerc icio 1 995 .

Segundo . - Benef i c i os .

Pod rán accede r a las ayudas reguladas en la presente
O rden los titulares de explotac i ones apícolas de la Reg ión
de Mu r c i a que cumplan los s iguientes requi s itos :

A) Requisitos del titular de la explotación apícola:

a) Ser agricultor a tí t ul o principal conforme a lo es-
tab lecido en e l art ículo 2 del Real Dec reto 1 .887/ 1 99 1 , d e
30 de diciembre, so bre mejora de las es truc turas ag rarias .

b) Es t a r afi liado a l Rég imen Especial Agra ri o de la
Scguridad Socia l como trabaj ador po r cuen ta p ropia o a l
Rég i me n Genera l de Au tón omos de l a Seguridad Socia l

po r su actividad agrar i a .

c) Es t ar incluidos en un programa sanitario ap r oba-
(lo por la Consejería de Agricultura, Gana dería y Pesca .

B) Req ui s i tos de la explotación apícola :

- Es t ar insc ri ta l a explo t ación apíco la en e l Regis tro
de Exp lo tac i ones Ap ícolas de la Reg ión de Murc ia con
antcrio r idad a l 1 de enero de l presente a ño .

- El número de co lmenas de la explotación q ue con s-
i en en el referido Registro se r vi rá de cómputo p a ra e l
cálcu lo de l a cuan tía de la ay uda, deb i e ndo figurar la ex-
plotación con un número mínimo de 100 co lme nas .

Terce ro.- Documentación .

Los requ is i tos es tab l eci dos en la n orma anterior
debe ran ac r edita rse mediante los s i guientes documentos :
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2 . - Fotocopias compulsadas de la declaración de l
Impuesto so bre l a Re n ta de l as Pe rsonas Físicas y de l do-
cumento de ing reso o devolución , de tres de l os últimos
cinco años, inc luidos los dos últimos ej erc i c ios . S i e l
apicultor hubie ra inic i ado el eje r c ic io de la act i v id a d
agraria como titular de una explo t ac ión con pos teriorida d
a los tres últimos años anteriores a la solic itud de la ayu-
da, bas tará q ue p resente los referidos documentos de los
años o año que haya s ido titular de la explotación .

3 . - Boletín de co tizac i ón de a l guno de los Regímenes
de la Segurid ad Social espec i ficados e n la norma anterior
de los tres ú ltimos meses .

Cuarto .- Natura l eza y cuantía de las ayudas .

Las ayudas reguladas en la presente Orden co ns i s ti -
rán en una subvenc i ón de 1 _500 pesetas por co lmena,
computándose a efec tos de l a determinac ión de las mis-
mas has ta un máx imo de 500 col me nas po r explo tac i ón .

Quinto .- Sol i c itud y plazo .

La so lici tud de ayu d as en mode l o norma l izado,
acompa ñada de l a doc umen tac ión re l ac i onada en la nor-
ma tercera, podrá presentarse en e l Reg i st ro General de l a
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en e l p lazo
de un mes a contar desde la entrada en v igor de la presen-
te Orde n .

Sexto .- Tramitación .

La conces ión y pago de las ayudas media n te O rd e n
de l Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, a pro-
puesta de l Director Gener al de Producc ión Ag raria y de
la Pesca, se efectuará cn e l plazo máximo de tres meses
cont ados desde la presentac ión de la solic itud . S i e n d icho
plazo no hubie ra recaído reso luc i ó n sobre la mi s ma, ésta
se con s idera rá desestimada .

La conces i ón de las ayudas se efectuará co n ca rgo a
la partida p resup uestaria 1 7.01 .633C.780 del presupues-
to vigente .

Séptimo.

Se faculta a l Direct o r Ge ne ra l de Producc ión Agra-
ria y de la Pesca para dictar l as normas de desa rrollo de
la presente Ord e n .

Octavo .

La presente Orden entrará en v igo r e l mi smo d ía de
su publicación én el "Bo l etín Oficia l de l a Reg i ón de
Murc i a" .

Murc ia, a 19 de mayo de 1995 .-El Con sejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León
Martínez-Campos.


